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tNTRoDUcctóN

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del Municipio de Coñcord¡a en
calidad de responsable del tratamiento de los datos personales de sus grupos de interés
conformado por.los.usuarios y sus famil¡as, empleados, contrat¡stas, entida-des responsablos
de pago, Ias entidades de inspección, vigiláncia y control, y con elf¡n de dar cumpli;iento a lo
d¡spuesto en la Ley estatutarie 158'l de 2.012 y ios decretás que la reglamentan, en la que se
d¡ctan dispos¡cíones para la protección de datos personales y en eidesarrollo del derécho
constitucional que tienen todas las pesonas a conocer, actualizar y rect¡flcsr la información
que se haya recog¡do sobr6 ellas en bases de datos o archivos elaÉoro y adopto la presente
política de privacidad y confidencialidad para el tratam¡ento y protetción de los datos
personales, la cual podrá ser conocida por todos los titulares dé los datos recoleclados en
cumplimenlo de las actividades m¡sionales, objetivos y funciones institucionales.

El Hospital no maneja información personal de sus grupos de interés que tengan una relación
comercial o juridica a menos que estos ¡a hayan suministrado o ñayan accedido
voluntariamente a consullarla mediante su consentim¡ento previo.

La lnslitución le otorga espec¡al protecc¡ón a los derechos de los n¡ños, niñas y adolesc€ntes
de quienes solo podrá darse tratamiento de dalos personales bajo las estriclas condiciones
establecidas en la Ley

Oe esta..menara, la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Oios del Municip¡o de
Concord¡a manifiesta.que garantiza Ios derechos a É int¡midad personal y familiar y ai buen
nombre de los usuarios durante €l tratamiento de los datos personales, y en consecuencia
todas sus €cluaciones se regirán por los princip¡os de legalidád, f¡nalidaá,'l¡bertad, verac¡dad
o calidad, transparencia, acc¿so y circuleción restringida, seguridad y confi¡encia¡¡dad.
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I. ASPECTOS GEi¿EMLES

l.l. Nom¿tividad Vigente.

. Constitución Pollüca de 1.991: Ariículo 16. Todas las personas tienen derecho a
su intimidad personal y fam¡liar y a su buen nombre, y el Estado debe respstarlos y

hacerlos respstar. De Uual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectilicar
las ¡nformaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en

arch¡vos de entidades públices y privadas. y

. Artlculo 20, Se gerantlza a toda persona la libertad de expresar y d¡fundir su
pensamiento y opiniones, la de ¡nformar y rBcibir ¡nformac¡ón v€raz e ¡mparcial, y la
de fundar med¡os masivos de comunicación. Estos son libres y tienen
responsabilidad social. Se garantiza el derecho a le rec{ificación en condic¡onEs de
equ¡dad. No habrá cansura.

. Ley l58l de 2.012: Por el cual se diclan disposiciones generales para la protección

de datos personales. En todo su articulado.

. Ley 1266 de 2.008: Por la cual se diclan las disposicione§ genereles del háb€es
daia y se regula el manejo de la información contenida en base€ de datos
personales, en especial la financiera, credit¡cia, comerc¡al, de s€rv¡cios y la
proven¡enle de terceros paises y 8e diclan ofas diEposiciones.

. Ley 1?12 de 2.014: Por med¡o de la cual 8e crea la Ley de Transparenc¡a y del

Derecho de Acceso a la lnformación PÚbllca Nácional y se dicten otras
disposicion6s.

. Decruto 1377 da 2013;, Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de
2,012.

. Decreto 886 d€ 2.01¿l: Por el cual se reglamenta el artículo 25 de la Ley'1581 de

2012, relativo al Registro Nac¡onal de Bases de Detos.

. D,acreto 1074 de 2Ol5: Por med¡o del cual se expide el Decrsto Único

Reglamentario del Sec,tor Comercio, lndustria y Turi8mo Capítulo 26 Reg¡stro de
las Bases de Datos.

. Oecr€to 1759 d€ 2016: Por el cual se mod¡flca el atliculo 22.2.26-31 del Decreto
'1074 de 2015.

. Circul.r Extorna No. 02 de 2015. Responsable8 del tratamiento de datos
personales para personas juridicas del sector privado

Salud lntegral para Todos
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1.2. Objetivo Gén6ral:

Contar con una Polít¡ca que defina los lineam¡entos necesarios para garantizar ei
ejercicio del derecho a la ¡ntimidad dé las personas, mediante la protección de datos
persona¡es cpntgn¡dos en las diferentes bases de datos de la Empresa Social del
Estedo Hospital San Juan de D¡os del Munic¡pio de Concord¡a de modo que reciban el
tratamiento conforme a los fines prev¡sto8.

1.3. R63ponsable delTratamlento de Datoa:

Nombre ds la entidad: Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del
Municipio de Concordia
Dir€cciónl Carrera 18 No 16-05 Concord¡a - Antioquia.
NIT: ldentmcada c.on NlT. 890.907.297-3.
Correo Elsctrón¡co: hospitalconcordia@gma¡l.com
Conmutadon El 844 61 61 - 84477 22 y Fax 8¿t4 66 06.

Toda persona que tenga acceso a consular y realizar cua¡quier t¡po de tratamiento
en bases de datos que tenga la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios
del Municipio de Concordia, es responsable a titulo personal, por lo cual debe dar
cumplimiento a las presentes politicas,

l.¡1. Alcanco:

Le presente Pollt¡ca es aplicable a toda base de datos personales que sea
susceptible de lratam¡ento por parte de la Empresa Social del Estado Hospital San
Juan de Dios del Mun¡cip¡o de Concordia, asl como a toda persona que por algún
mot¡vo tenga acceso a esta informsción

1.5, Conceptos:

Para efectos de esta politica se tendrán en cuenta las def¡niciones dispuestas por la
Ley 1581 de 2012 y por el Decreto 1377 de 2013:

+ Autorizac¡ón: Consent¡miento previo, expreso e informado del T¡tul8r para llevar a
cabo el Tratamiento de datos personales.

+ Aviso do pr¡vacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable,
dirigida alT¡tular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cugl se
le intorma acerca de la existencia de las politicas de Tratamiento de intormación
que le serán apl¡cables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del
Tratam¡ento que 8e pretende dar a los datos personales

o B.se de Dato§: Conjunto organ¡zádo de datos peGonales que soa objeto de
Tratam iento.

Salud lntetral para Todos
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Dato personal: Cualquier información v¡nculada o que pueda asociarse a una o a
várias personas náturales determinadas o determ¡nables.

Deto porsonal s€miprivado: son aqueilos datos que no tienen una naturaleza
íntima, reservada, n¡ públ¡ce y cuyo conocim¡ento o divulgación puedé interesar no
solo a 6u titular, sino a un grupo de personas o a la soc¡edad en generat. En este
caso, para su tratamiento se requiere la autorización expresa del Titular de la
información. Por ejemplo: datos de oarácter flnanciero, datos retativos a las
relaciones c¡n las entidades de seguridad social (EPS, AFp, ARL, Cajas de
Compensación).

Oato p€rsonal sensible: Son aquellos qus afeclan la intimidad del Titular o cuyo
uso indebido puede generar su discrim¡nac¡ón, tales como aquellos que revelen el
origen racial o étnico, la orientación polftica, las convicciones rel¡giosas o filosóficas,
la pertenencia a sindicatos, organ¡zaciones sociales, de derechos humanos o qu€
promueva intereaes de cualqu¡er part¡do polít¡co o que garanticen ¡os derechos y
garantfas de partidos polÍticos de oposición asf como los datos relat¡vos a la salud,
8 la vida sexual y los datos biométricos.

Dato pefsoñrl privedo: 6s un dáto personel que por su naturaleza ínt¡ma o
reservada solo interesa a su Titular y para su tratam¡ento requ¡ere de su
autodzación expresa. Por ejemplo: Nivel de escolaridad, libros de los comerc¡antes.
entre otros.

Dato p€Eonal público: es aquel tipo de dato personal que las normas y la
Constituc¡ón han d€lerminado expresamente como públ¡cos y, para cuya
recolección y tratam¡ento, no es necesarla le autorizac¡ón del Titular de la
información. Por ejemplo: estado civil ds las personas, datos conteridos del RUNT,
datos conten¡dos en sentencias judic¡ales ejecutoriadas, entre otros.

El Registro Nac¡onal ds Bas6s de Datos: es el directorio público de las bases de
datos sujetas a Tratamiento quE operan en el país.

Encargado del Tratamlento: Persona natural o juríd¡ca, pública o pdvada, que por
sí m¡sma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por
cuenta del Responsable del Tratamientoi

Habeas Data, Derecho fundamental que le asiste a toda persona para conocer,
eo{ualizar, rect¡licar y/o cancelar la información y datos personales que de ella se
hayan recolectado en bases de datos públ¡cas o privadas, acorde con lo d¡spuesto
en la ley y demás normas que le apl¡quen.

Relponaablo de la Baso de Dstos: Persona natural o jurídica, pllbl¡ca o privada,
que por sí misma o en asoc¡o con otros, realice el Tratam¡ento de datos personales
por cuenta del Responsable del Tratam¡ento.

Salud lntegral para Todos
Carrera 18 No 16-05 Coñcord¡a -Ant¡oquia,
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.r Titular: Persona naturalcuyos datos personales sean objeto de Tratam¡enloi

e Transferencia: La transferencia de datos t¡ene lugar cuando el Rosponsable y/o
Encargado del Tratamiento de datos personales, ub¡cado en Colomb¡a, envfa la
información o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del
Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país.

r Transm¡sión: Trátamiento de datos personales que implica la comunicación de los
mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por
objeto la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del
Responsable.

+ Tratam¡ento: Cualqu¡er operac¡ón o conjunto d6 operaciones sobre datos
personales, tales como la recolección, almacenam¡ento, uEo, c¡rculac¡ón o
supresión,

+ Usuar¡o: Es la persona natural o jurldica que tiene ¡nterés en el uso de la
¡nformación de carácter personal.

1.6. Princ¡pios:

coh el flñ de gáránt¡zár lá protección de datos personales, la Empresa Soc¡al del Estado
Hospital San Juan de o¡os del Mun¡cipio de Concordia se ciñe al cumplim¡ento de los

siguientes principios para efectos del tratamiento (recolección, almacenamiento, uso,

circulación o supresión), transferencia y transmisión de datos personales a los cuales tenga

acceso, de acuerdo a lo establecldo en la Ley 1581 de 2.012:

a. Prlnclp¡o d6 legalidad 6n materla de Tratemionto de datos: El Tratam¡ento a que
se refiere la presente ley es una actividad reglada que debe sujetarse e lo
establecido en ella y en las demás d¡sposiciones que la desarollen;

b. Princip¡o de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una final¡dad legít¡ma de
acuerdo con la Constitución y la Ley, la cual debe ser informada alTitular;

c. Princip¡o de llbGrtad: El Tratam¡ento sólo puede ejercerse con el consentimiento,
previo, expreso e informado del Titular. Los detos personales no podrán s6r
obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en ausenc¡a de mandato legal o
judicial que releve el consentimiento;

d. Pr¡ncipio de veracldad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser
veraz, completa, exacta, aclual¡zada, comprobable y comprensible. Se prohfbe el
Tratámiento de datos parciales, incompletos, fracc¡onados o que induzcan a error;

Salud lntegral para Todos
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e. Princip¡o de transparencle: En el Tratamiento debe garantÉarse el derecho del
Titular a obtener del Responsable del Tratámiento o del Encargado del Tratamiento,
en cualquier momento y s¡n restricciones, información acerca de la existencia de
datos que le conciemani

f. Pr¡nclpio do accsro y c¡rculaclón r.stringida: El Tratamiento se sujeta a los
limites que se derivan de la naturaleza de los datos personal$, de las
disposiciones de la presente ley y la Constitución. En este sentido, el Tratamiento
sólo podrá hecerse por personas autorizadas por el Tituler y/o por las personas
prev¡stas en la presente ley;

Los datos personales, salvo la ¡n omación pública, no podrán estar disponibles en
lnternet u otros med¡os de divulgación o comun¡cación mas¡va, sálvo que el acceso
sea técn¡camente controlable para brindar un conocim¡ento restringido sólo a los
Titulares o terceros autorizados conforme a la presente ley;

g. Principlo do segu.idad: La ¡nformac¡ón sujeta a Tratam¡ento por el Responsable
del Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se
deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean
necesarias para otorgar seguridad a los registros ev¡tando su adulteración, pérdida,
consulla, uso o acceso no autorjzado o fraudulento;

h. Princ¡pio d6 conñdencial¡dad: Todas las personas que ¡ntervengan en el
Tratamiento de datos personales que no tengan la natureleza de públicos están
obligadas a garant¡zar la reserva d€ la informacióñ, inclusive después de f¡nalizada
su relación con alguna de las labores que comprende El Tratamiento, pud¡ando sóto
real¡zar sum¡n¡stro o comunicación de datos personales cuando ello conesponda al
desanollo de las activ¡dades autorizadas en la presente ley y en los términos de la
m¡sma.

PoLfTIcA DE TRATA IENTo DE DATos

De esta manera, la Empresá Sociál del Estado Hospitál San Juan de Dios d€l Mun¡cipio
Concordia en virtud de su objeto social, ha obten¡do y conservado desde su creación,
datos personales de sus grupos de interés los cuales son admjn¡strados de acuerdo con
las normas que rigen la materia y que gerant¡za los derechos a la ¡ntimidad personal y
fam¡l¡ar y al buen nombre de los usuar¡os durante el tratamiento de los datos
personales, y en consecuencia todas su8 acluaciones se regirán por los pr¡nc¡p¡os de Ia
Ley y aplicando las s¡guientes politicas:

'l) La'Empresa Soc¡aldel Estado HospitalSan Juan de Dios detMun¡c¡pio Concord¡a",
está comprometida en dar un conecto uso y tratam¡ento de ¡os datos personates y
datos personales sensibles de sus titulare8, evitando el acceso no autorizado a
terceros que permita conocer, vulnerar, mod¡ficar, divulgar y/o destruir la
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información, para lo cual cuenla cpn politicas de seguridad de la información que
incluyen medidas de control de obligatorio cumpl¡miento.

2) La.Empresa Socialdel Estado Hospital San Juan de Dios del Mun¡cip¡o Concordia',
sol¡cita a los titulares de la información los datos necesarios para adm¡nistrar el
riesgo en salud y dar cumplimiento a las funciones asignades por la normativa
vigente que regula el Sistema General dB Seguridad Social an Salud. La
informac¡ón sensible requerida será de libre y voluntar¡a entrega por parte del
respectivo Titular.

Salvo las excepciones prev¡stas en Ia ley, el tratamiento de los datos personales
sólo podrá real¡zarse c¡n el consentimiento previo, expreso e informado de sus
tilulares, mánifestado por escrito, de forma oral o mediante conducles inequívocas
del Titular que permilan concluir de forma razonable que otorgó la autorización.

3) La'Empresa Socialdel Estado HospitalSan Juan de Dios delMun¡c¡pio Concordia",
solicitará a las entidades responsables de pago, colaboradores, proveedores y
conlrat¡stas, los datos parsonales nec€sarios para establ8cér la r€sp€ct¡va relac¡ón
y/o vinculación (civ¡|, laboral, comercial o educat¡va). La información sensible
requerida será de libre y voluntaria enlrega por parte del respectivo T¡tular, qu¡en
deberá otorgar su consentimiento y autorización para su respectivo tratamiento.

4) La'Empresa Socialdel Estado HospitalSan Juan de Dios del Municipio Concord¡a',
velará por el respeto y cumplimiento de los derechos fundamentales de los n¡ños,
niñas y adolescentes, observando los requis¡tos especiales establecidos para el
tratamitsnto de sus datos personales y datos personales sensibles.

cATEGoR¡As ESPECTALES DE DATos.

Oato3 Pr¡bl¡cos: La Empresa Soc¡al del Estado Hosp¡tal San Juan de Dios del
Mun¡c¡p¡o Concordia advierte que, trata s¡n prev¡a autorización del T¡tular los datos
personales de naturaleza pública y los conten¡dos en los registros públicos, éstos
últimos por tratarse de una func¡ón públice reglada reconocida por la Ley. Esta s¡tuac¡ón
no implica que no se adopten las medidas necesar¡as que garanticen el cumplimiento de
los otros principios y obligaciones contempladas en la Ley 158'1 de 2012 y demáS
nomas que regulen esta materia a cargo de la Empresa.

Datos sensibles: Se enliende por datos ssnsibles aquellos que afeclan la intimidad del
Titular o cuyo uso indebido puede gen€rar su discrimineción, tales como aquellos que
revelen el origen racial o étnico, la orientac¡ón política, las convicc¡ones religiosas o
filosóflcas, la pertenenc¡a a s¡ndicatos, organ¡zaciones sociales, de derechos humanos o
que promuava intereses de cualquier partido politico o que garant¡cen los derechos y
garantías de partidos políticos de opos¡ción asfcomo los datos relalivos a ¡a salud, a la
v¡da Bexual y los datos biométricos.

3.2.
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El Hospital r€stringirá el tratam¡ento de datos personales sens¡bles a lo estrictemente
ind¡spensable y solic¡taÉ consent¡m¡ento previo y expreso e los titulares (representantes
legales, apoderados, causahabientes) informando sobré la finalidad exclusiva de su
tratamiento,

Se prohíbe el Tratam¡ento de datos sensibles, excepto cuando: Articulo 6 Ley 1581 de
2.012.

El Titular haya dado su autorización explicita a dicho Tratamiento, salvo en los
casos que por ley no sea requer¡do el otorgamiento de dicha autorización;
ElTratamiento sea necesario para salvaguardar el ¡nterés vital del Titular y este se
encuentre físicá o jurídicamente incapac¡tado. En estos eventos, los represententes
legales deberán otorgar su autorizacióni
El Tratamiento sea efecluado en el curso de las actividades legít¡mas y con las
deb¡das garantlas por parte de una fundación, ONG, asoc¡ac¡ón o cualquier otro
organ¡smo s¡n ánimo de lucro, cuya f¡nalidad sea polít¡ca, filosófica, religiosa o
sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros o a las personas
qu6 mantengan contaclos regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los
datos no se podrán suministrar a terceros s¡n la autorización del Titular

d. El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento,
ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial;

e. EI Tratamiento tenga una finalidad histór¡ca, estadlst¡ca o cientlflca. En este evento
deberán adoptarse las med¡das conducentes a la supresión de identidad de los
Titulares.

3,3. Tratami€nto de datG de m€noras: El Tratamiento de datos personales de niños,
niñas y adolescentés está proscrito excepto cuando se trate de datos de naturaleza
públicá, de conform¡dad con lo establecido en el arlículo 7 de Ia ley 1581 de 2012.

4. FINALIDADES DEL TMTAÍÚIENTO DE DATOS.

Las f¡nalidades generales para el Üatáñiento de Datos Personales que corresponde a la
Empresa Social del Estado Hospital Sen Juan de Dios del Munic¡pio Concordia
desarrollar en ejercic¡o de su objeto soci¿l se relacionan aon las s¡golentes actividades:

. Prestación de servicios de salud d€l primer n¡vel

. Cumplimiento de ex¡genc¡as normativas y contraduales.

. €ducacióñ en la promoción de la salud, preveñción de la enfermedad y Jornad¿s de salud
y vacunación.

. Suministro de inforñec¡ón a las autoridades y/o cooperac¡ón con estas cuando sea
requerida.

. Operaciones de transporte asistencial básico.

. Relacionamiento con los grupos de interés del Hospitái.

. cestlón dé cartera originada en Ia prestación de servicios de salud.

a.

b.

c.

Salud lntegral para Todos
carrera 18 No 15{5 Concord¡a - Antioquia.
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Nit 890907297-3
Pág¡É 12 d.1¡



;»

EMPAES/a SOCIAL DEL ESTADO

I.{OSPITAL
sAN JUAN DE DIOS

. Gest¡óñ de r¡esgos operátivos y/o admiñistrátivos con respecto al talento humano,

mantenimiento, financieros, de ¡nformación y comuñ¡cac¡ón,,
¡1.1. El tratamiento de los datos penionales proporcionados por 1o3 USUARIOS Y SUS

FAtllLlAS de La Empresa §ocial del Estado Hosp¡tal San Juan de Dios del Municipio
Concordia, tendrá la sigu¡ente f¡nalidad:

. Para la prestación de los servicios as¡stenc¡ales de sus usuarios y famllias.

. Actualización de datos entregados por elTitular.

. Caraclerización y seguimiento a Ia población, para la gest¡ón del riesgo en salud,
ut¡lizando la información deívada de los servicios asistenciales.

. Entrega de report€s de Salud Pública de obl¡gatorio cumplimiento.

. Dar respuesta a requerimientos a ent¡dades de control.

. Evaluación de ind¡cadores de oportun¡dad y calidad de los serv¡c¡os.

. Evaluac¡ón de lE calidad de los productos y servicios de salud ofrecidos por la

¡nst¡lución.
. Ejercer acciones legales y en la defense de las mismas,
. En general para cualqu¡er otra f¡nalidad que se derive de la naturaleza jurid¡ca del

Hospital

4,2. El tratam¡ento de los datos personales prcporcionados por los COLABORADORES de
La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del Municipio Concord¡a,,
tendrá la Bigu¡ente finalidad:

. En los procesos de selección de personal de acuerdo con su aptitud y
competencias pára un determinado cargo.

. Establecer una relac¡ón contrac'tual.

. Ofrecerle oportunidades de capacitación y b¡enestar social.

. Evaluaciones de desempeño.

. En el proceso de gestión del talento humano, satisfacc¡ón laboral, crec¡miento
per.sonal, b¡eneslar, clima laboral, seguridad y salud en eltrabaio.

. Cumplir el proceso de afiliación al S¡stema General de Seguridad Social lntegral
(Entidades Promotoras de Salud, Administradoras de riesgos laborales, Fondos de
pens¡ones y cesantlas, Caja de Compensación)

. Efectuar el proceso de Remunerac¡ón.

. Ejercer acciones legales y en la defensa de las mismas.

. Cumplir con ex¡gencias judiciales.

. Sum¡n¡stro de información a las autoridades competentes en caso de ser requerida.

. En general para cualquier otra finalidad que se derive de la vinculación contractual.

¡1.3. El tratamiento de los datos personales proporcionados por las Eniidades
Responsáblss ds Pago, Prov€€dore6 y Contratlstas de La Empresa §ocial del
Estado Hospital San Juan d€ Dios del Mun¡c¡pio Concordia, sean peft¡onas naturales o
juríd¡cas, tendrá la s¡guiente finalidad:

. Realizar la vinculación contrac{ual.
salud lnte$al para Todos

Carrera 18 No 1645 Concordia -Ant¡oqu¡a.
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. Efecluar el reconoc¡miento económico por la prestación del servicio.. §um¡nistro de ¡nformac¡ón a las autoridades competentes en caso de ser requerida.. Ejercer acc¡ones legales y en le defensa de las m¡smes.. Entrega de reportes de información a las dlferentes ent¡dadBs de control tanto a
nivel Nac¡onal, Departamental y Municipal.. Cumplir con exigencias judic¡ales.

5. OERECHOS Y DEBERES

5.1. Derechos de lo! Tiiulafca de Datos Personales; El T¡tular de los d¿tos
tratados eñ La Empresa Soc¡al del Estado Hospital San Juan de D¡os del
Concordia, tendrá los situientes derechos: Articulo 8 dela tey 1581 de 2,012.

Salud tniegral para fodo§
Carrera 18 No 16{5 Concordia -Ant¡oq!¡ja.

Teléfono 844 61 61 - 8¡14 77 22 tax$A{ 66 OG

hospitalconcordia@gmail.com
Nit 890907297-3

personales

Municipio

a) Conocer, actualizar y réctificar sus datos personales frente a los Responsables del
Tratam¡ento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre
otros frente a datos parciales, jnexastos, ¡ncompletos, fracc¡onados, que iñduzcan
a enor, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresemente proh¡bido o no haya sido
autorizado;

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable delTratamiento salvo
cuando expresamenle se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de
conformidad con lo previsto en el artlculo 10 de la presente ley (Ley 1581 de
2012\l

b) Ser informado por el Responsabte del Tratam¡ento o el EncErgado del
Tratamiento, previa solic¡tud, respeclo del uso que le ha dado a sus datos
personales;

c) Presentar ante la Superintendenc¡a de lndustr¡a y Comerc¡o quejas por
infracc¡ones a lo dispuesto en la presente ley y las demás nonnas que la
modifiquen, ad¡cionon o complementon;

d) Revocar Ia autorizeción y/o sol¡citar la suprésión del dato cuando en el
Tratam¡enlo no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y
legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia dá
lndustria y Comercio haya determinado que en el Tratam¡ento el Responsab¡e o
Encargado han ¡ncurrido en conduclas contrarias a esta ley y a la Const¡tución;

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de
Tratamiento.

5.2. Deb6r do iniomar al Titular. EI Rgsponsable del Tratam¡ento, al momento de solic¡tar
al Titular la autor¡zación, deberá intormarlé de manera clara y expresa lo siguiente:
Articulo 12 de la Ley 15A1 de 2.012.

Páeln lad. t9
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. El Tretam¡ento al cual serán sometidos sus datos pgrsonales y la final¡dad del
mismo:. El carácler facultat¡vo de la respuesta a las préguntas que le sean hechas, cuando
estas versen sobre dalos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y
adol6sc€ntes;. Los derechos que le asisten como T¡tular;. La identif¡cación, d¡rección ffsica o electrónica y teléfono del Responsable del
Tratamiento.

5.3. Debo¡es de los Relponsablss dol Tratam¡onto dé Datos PoEonalca: Los
Responsables del Tratam¡ento deberán cumpl¡r los siguientes deberes, sin peiuicio de
las demás disposiciones prev¡stas en la presente ley y en otres que rijan su actividad
Articulo 17 de la ley 158'l de 2.012.

El Responsab¡e del Tratám¡ento, al momento de solicitar al Titular la autorización, deberá

¡nformarle de manera clara y expresa lo sigu¡ente

> Garant¡zar al Titular, en todo t¡empo, el pleno y €fest¡vo ejerc¡cio del derecho de
hábeas data;

> Solicitar y conservar, en las condiciones prev¡stas en la presente ley, copia de la
respect¡va autorización otorgada por el Titular;

> lnformar deb¡damente al Titular sobre la flnalidad de la recolección y los derechos
que le asisten por virtud de la autorización otorgadai

> Conservar la inlormación bajo las cond¡ciones de seguridad necesarias para

imped¡r su adulterac¡ón, pérdida, consulta, uso o acceso no aulorizedo o
fraudulento;

> Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea
verez, completa, exacta, aclual¡zada, comprobable y comprens¡blei

, Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la inlormación
sum¡nistrada a este se mantenga actualizada;

> Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al

Encargado del Tratamiento;
> Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo

Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la
presente ley;

" Exig¡r al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones
de seguridad y pr¡vacidad de la información del Titular;

> Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la

presente ley,
> Adoptar un manual interno de politicas y procedimientos para garantizar el

adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de
consultas y reclamos:

Salud lntegral para Todos
Carrera 18 No 16{5 Concordiá -Antioqu¡a,

Teléfono 844 61 61 - 8¡14 77 22 Fax U4 66 06
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> lnformar al Encargado del Tratamiento cuando determinada informacjón se
encuentra en d¡scusión por parte del T¡tular, una vez se haya presentado la
reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo;

> lnformar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datosi
- lnformar a la autor¡dad de protección de datos cuando se presenten v¡olac¡ones a

los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de
los Titulares.

- Cumplir las instrucciones y requerimientos que ¡mparta la Superintendencia de
lndusiria y Comercio.

5,4. f¡eb€l€s dé los Encergadoa del Tretam¡ento. Los Encargados del Tratamiento
deberán cumplir Ios s¡gu¡entes deberes, sin perjuic¡o de las demás disposiciones
prevista,s en la presente ley y en otras que r¡jan su actividadr Artículo 1B de la Ley 1Sg1
de 2.012.

> Garantizar al Titular, en todo t¡empo, et pteno y efectivo ejercicio del derecho de
hábeas datai

> Conseryar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para
impedir su adulteración, pérdida consulla, uso o acceso no autorizado o
fraudulento;

> Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de tos datos en
los términos de la presente leyi

. Aclualizat la información reportada por los Responsables del Tratamiento denko de
los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo;

, Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos
señalados en la presente leyi

, Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el
adecuado cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atenc¡ón de
consultas y reclamos por parte de los Titulares;

se regula en la presente ley;
; lnsertar en la base de datos la leyenda "información en

notificado por parte de la autoridad competente
relacionados con la calidad del dato personal;

> Abstenerse de circular información que esté siendo contÍovertida por el Tilular y
cuyo bloqueo haya s¡do ordenado por la Superintendencia de lndustria y Comercio;-> Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener
acceso a ella:

)" lnformar a Ia Superintendencia de lndustria y Comerc¡o cuando se presenten
v¡olaciones a los códjgos de seguridad y existan riesgos en la administración de la
información de los Titulares;

, Cumplir las iñstruccioñes y requerimiéñtos que imparta la Superintendencia de
lndustria y Comercio.

> Registrar en la base de datos las leyenda "rec¡amo en trámite,,en la forma en que

discusión judicial" una vez
sobre procesos judiciales

Salud Integral para Todos
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Nota: En el evento en que concurran las calidades de Responsable del Tratamiento y
Encargado del Tratam¡ento en la misma persona, le será exigible el cumplim¡ento de los
deberes previstos para cada uno.

La Empresá Soc¡al del Estado Hospital San Juan de D¡os del Mun¡cipio Concordia, como
Responsable del Tratamiento déberá coñservar prueba del cump¡¡miento de lo previsto en los
numerales relacionados con los deberes, cuando el fitular lo solicite, entretarle cop¡a de esta. Para
estos efectos, desplegará los medios fís¡cos y electrónlcos necesarios para la cons€rvación de la prueba
de la autori¡ación otorgada por los titulares de los datos personales para el tratamiento de los ñismos
sin ¡mportar cuál haya sido el med¡o a través del cual dicha autorizác¡ón haya sido obtenld6

6. AuroRtzActóN PARA EL TMTA TENTo DE DATos pERsoNALEs.

6.'1 Autorizac¡ón d6l Titular. S¡n perjuicio de las excepc¡ones prev¡stas en la ley, en el
Tratamiento se requ¡ere la aulorizac¡ón prev¡a e informada delTitular, la cualdeberá ser
obtenida por cualquier med¡o que pueda ser objeto de consulte posterior

6.2 Caaoa en que no €s necesar¡a la autor¡zación:

/ lnformeción requ€rida por una entidad p¡lbl¡cá o administrativa en €j6rcicio de sus
lunciones legales o por orden judicial.

/ Daios de naturaleza pública.
/ Casos de urgenc¡a méd¡ca o san¡taria./ Tratamiento de informaqión autorizado por la ley para ñnes históricos, estadísticos o

c¡entff¡cos./ Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.

6.3. ed¡o! para obtener y otorgar la aulor¡zac¡ón.

La Empresa Soc¡al del Estado Hospital San Juan de Dios del Munic¡pio Concordia con el
fin de dar cump¡imiento a lo establecido en lá Ley 1581 de 2012 obtendrá de manera previa al
tratamiento de los datos personales, la autorización de los titulares o de quienes se éncuentren
leg¡timados para ello a través de diferentes mecanismos como: Susc.¡pción de formato físico,
correo eledrónico, pág¡na web, mensaje de datos, av¡so de privacidad, lntrañet o cualqu¡er otro
mecanismo que p€rm¡ta concluir ¡nequívocamente que la autorización fr¡e otorgada.

€n ninBún caso, el silencio podrá asimilarse a uña coñducta inequívoca.

z. ENÍREGA DE rNFoR AcróN

La información que reúna las cond¡ciones establec¡das en elArt. 13 de la Ley 158'l de
2,012, podrá suministrarse a las siguientes peBonas:

a) A los Titulares, sus c¿usahabientes o sus representanies lggales.

Salud lntegral para Todos
Carrera 18 No 16-05 Coñcordia -Ant¡oquia.
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b) A las ent¡dades públicas o adm¡nistrativas en sjercicio de sus funciones legales o
por orden judicial.

c) A los tBrceros autorizedos por el Titular g por le léy.
8. PROCEOITIIENTO PARA LA ATENCIÓN DE PETICIONES, CONSULTAS Y

RECLAtf,OS

8.1. A16á R€pomable de Ia Atención d6 Petlclonea, Consultas y ReclamG:

El área responsable de,la atenc¡ón de peticiones, consultas y reclamos será S€cretaria
a través de la Taquilla Unica Documentalde la Empresa Social d6l Estado Hospital San
Juan de Dios del Municipio Concordia, la cual una vez reciba la sol¡citud de acuerdo con
el cepítulo sigu¡ente 8.2 la remitirá al área responsable d6l tratam¡ento del dato.

En el ceso que la solic¡tud recibide por medio electrónico (correo lnstitucional o por el
buzón de sugerenc¡as la persona encárgada de la Of¡cina de Sistemes de lnformación y
Atención al Usuario - SIAU será la encargada de tramitarla antB la secretaria.

8,2, Procod¡miento:

8.2.1.Los Tituleres de los Datos Personales que estón siendo recoledados, almacenados,
procesados, usados y transmitidos o transfer¡dos por el Hospital, podrán ejercer en
cualquier momento sus derechos a conoc€r, aclual¡zar y redmcar la información.

Para el ejercic¡o de los derechos enunciados, eltitular o le persona autorizada para ello,
pueden contaclar al Hosp¡tal, dirig¡endo las sol¡citudes al coneo electrón¡co
htt o: //hos oita ldecoñcordia .rov. col en el lin k de contáctenos o a la dire.ción Canera I 8 No '1 6"
05 Concord¡a. lnd¡cando la s¡gu¡ente informacióni

. Nombre completo y apellidos.

. Dirección de notif¡cación o correo electrón¡co,

. Añexár.opia de un documento de identificación p€rsonal
lnd¡car en el asunto: solicitud de datos personales

Especif¡c¿r s¡ la solic¡tud se tratá de una consulta o reclamo, realizar uña descripción de los
hechos y demás detalles que considere relevantes.
El tipo de titular que es: paciente, colaborador, peñsionado, estudiañte, contrat¡sta o
proveedoÍ, o usuaaío en general.

. Si es contrat¡sta o paoveedor, iñdicar la empresa a la que pertenece.

Es muy ¡mportante tener en cuenta de manera especial que la sol¡citud debe s6r clara
en lo quE se pretende, ya sea conocer, actualizar, rectificar, supr¡m¡r y/o revocar la
información que se encuentra contenida en una base de datos. Además, deberá
contener los datos de contacto del petic¡onario para poder darlE una re8puesta

Salud lntegral para fodos
Carrera 18 No 16{5 Concordia - Antioqu¡a.
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